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MEMORIAL CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA RAD. 2022-449
Christian Andrade <cristiabogado@gmail.com>
Mar 13/12/2022 10:43 AM
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva
<fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;robecerra@defensoria.gov.co
<robecerra@defensoria.gov.co>;remi1427@hotmail.com
<remi1427@hotmail.com>;ncastanedal21@gmail.com <ncastanedal21@gmail.com>
Cordial saludo, por medio del presente en archivo adjunto se envía contestación de la demanda
radicado 2022-449 que cursa en el Juzgado 4 de Familia de Neiva.

Proceso Custodia y Cuidado Personal
Demandante EDGAR RAMIREZ VANEGAS.
Demandada NOELBA CASTAÑEDA LAVAO.

Atentamente,

CHRISTIAN JAVIER ANDRADE SORIANO
Abogado
Cel. 3114452463
 
 
CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo
del destinatario. Esta comunicacion puede contener información protegida por derechos de autor. Si
usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omision queda estrictamente prohibida la
utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma
inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.
GRACIAS

CONFIDENTIALITY: This message and any attached file is confidential and for exclusive use of its
receiver. Law could protect this comunication. If you receive this message by error, mistake, or
omission, it is strictly prohibited its use, copy, print and/or resend it. In that case please notify
immediately the sender and delete completely this message and any attached file.
THANK YOU 



CHRISTIAN JAVIER ANDRADE SORIANO 
                                                          ABOGADO U. DEL CAUCA  

 

Cel. 3114452463. Correo electrónico cristiabogado@gmail.com  

 
 
Señores:  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  
  
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO VERBAL SUMARIO 
  
RADICADO: 2022-449 
  
DEMANDANTE: EDGAR RAMÍREZ VANEGAS 
DEMANDADO: NOELBA CASTAÑEDA LAVAO 
  
Cordial saludo,  
  
CHRISTIAN JAVIER ANDRADE SORIANO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 7.709.427 expedida en Neiva 
(H.), Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Número 146.173 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando de conformidad con el poder que me ha 
otorgado la señora NOELBA CASTAÑEDA LAVAO, igualmente mayor y vecina 
del municipio de Neiva (H.), comedidamente me permito dar contestación a la 
demanda de la referencia. 
  
A LAS PRETENSIONES:  
  
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda 
que pretenda hacer recaer a mi representada en cualquier tipo de consecuencia 
jurídica en virtud del presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta 
de los presupuestos de la acción invocada, por las razones que se expondrán en 
las excepciones de la defensa, así como frente a cada hecho.  

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
En cuanto al primero: Es parcialmente cierto, toda vez que si existió una 
relación con vínculo matrimonial del cual se profirió sentencia de divorcio por 
causas imputables al Señor Edgar Ramírez Vanegas. 

En cuanto al segundo: Del vínculo matrimonial sostenido entre las partes 
efectivamente nació el 14 de junio del 2006 la menor Ángela Valentina Ramírez 
Castañeda.  

En cuanto al tercero: Es cierto. Sin embargo, es el padre quien no ha cumplido 
con lo allí acordado, toda vez que la menor según lo ha manifestado por su madre 
todavía lo sigue buscando de manera infructuosa, sin que él la atienda. Incluso 
el trato hacia ella no es el más apropiado y por el contrario la ha insultado y 
menospreciado cuando éstos se comunican. 

En cuanto al cuarto: Es cierto. 
 

En cuanto al quinto: No es cierto, teniendo en cuenta que el señor Edgar 
Ramírez Vanegas a la fecha se encuentra adeudando múltiples cuotas 
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Cel. 3114452463. Correo electrónico cristiabogado@gmail.com  

alimentarias; éste ha sido buscado por parte de la menor para que pueda 
compartir con él y su abuela paterna, sin embargo, el señor EDGAR RAMÍREZ 
se ha negado a ello por cuanto se molesta cuando la menor le reclama por el 
cumplimento de su cuota alimentaria. Al igual que ha venido prefiriendo 
amenazas constantemente en contra de su madre y su hija por lo que la menor 
en razón, al comportamiento de su padre últimamente no ha querido tener 
contacto con él por miedo al mismo, situación que le estaría generado múltiples 
problemas psicológicos de los cuales ha venido tratándose por profesionales de 
la salud. 

En cuanto al séptimo: Es parcialmente cierto, incluso la señora Noelba, ha ido 
a buscar al padre de la menor a su domicilio para que cumpla con sus 
obligaciones, sin embargo, este no ha querido acceder a visitar a su hija 
argumentando qué no tiene tiempo porque se la pasa viajando a otras ciudades 
como Bogotá. 

Lo que me manifiesta mi poderdante frente a la pretensión actual del padre, es 
que él desea la custodia de la menor y el cuidado personal de la misma para no 
continuar suministrándole la cuota alimentaria. 

En cuanto el octavo: No es cierto. El demandante ha incumplido con el acuerdo 
de visitas al igual que con el suministro de las cuotas alimentarias para su hija 
menor, incluso la madre ha presentado denuncias por el delito de inasistencia 
alimentaria ante la Fiscalía General de la Nación, a raíz del incumplimiento de 
sus obligaciones y deberes como padre. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

QUE EL DEMANDANTE NO SEA ESCUCHADO EN EL PRESENTE 
PROCESO HASTA TANTO NO SE PONGA AL DÍA CON TODAS LAS 
OBLIGACIONES ALIMENTARIAS PARA CON SU HIJA MENOR 

El señor Edgar Ramírez Vanegas ha incumplido con su deber de padre en 
relación con su menor hija, incluso desde antes de su nacimiento ya se venía 
presentando dicha situación. Según lo menciona su hija, éste nunca le demostró 
afecto y comprensión paterna, su hija ha dicho que no quiere a su progenitor 
porque no ve en él un ejemplo de responsabilidad y ecuanimidad en todo lo que 
hace. El demandante en varias oportunidades quiso desligarse de su 
responsabilidad como padre, incluso logró que el valor de la cuota alimentaria 
que le venía suministrando se le disminuyera como se observa en la sentencia 
del 08 de agosto de 2017, mediante un tortuoso proceso que cursó ante el 
Juzgado Tercero de Familia de Neiva. A la fecha, el demandante se encuentra 
en mora del suministro de varias cuotas alimentarias, configurándose con ello la 
sanción establecida en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006 “…mientras en 
deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga 
respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en la reclamación de 
su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos sobre él o ella.” 
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En el presente proceso según lo ha establecido la doctrina y la jurisprudencia, el 
demandante tiene la carga probatoria en demostrar que a la fecha se encuentra 
al día con sus obligaciones incluyendo por supuesto la alimentaria1. 

 

PELIGRO EN LA SALUD MENTAL DE LA MENOR POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL PADRE 

Cuando el señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS fue obligado a suministrar cuota 
alimentaria continuó con insultos y amenazas hacia su hija menor, lo que ha 
generado en ella apatía y rechazo por la forma como la ha tratado. 

Incluso el demandante en varias oportunidades tuvo que ser acompañado por la 
policía de infancia y adolescencia, puesto que ponía nerviosa a la niña antes de 
irla a recoger por distintas grabaciones y fotos que le enviaba. En algunas 
oportunidades cuando se debían cumplir con el horario de las visitas (pese a que 
la niña estaba ya con su maleta lista) para salir con él, éste la dejaba esperando. 

En otras oportunidades el señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS, iba al colegio de 
la niña haciendo escándalos frente a sus compañeritos, humillándola, y 
profiriendo amenazas a las directivas de los planteles educativos colegios 
Claretiano y Liceo Femenino Santa librada, incluso en una oportunidad llegó al 
punto de acusarlos de adulterar las notas o de acusar a la madre de la menor de 
falsificar las mismas.  

Cuando se presentaron los procesos ante los Juzgados Tercero de Familia y 
Noveno Penal Municipal con funciones de Conocimiento de la ciudad de Neiva 
en los años 2017 y 2018, la niña volvió a tener miedo y rechazo a su padre, en 
razón a la violencia psicológica y la reincidencia de las amenazas y los insultos 
proferidos a ella y a su señora madre. Todo esto se certifica mediante las 
diferentes citas de control por psicología que ha venido llevando la menor hasta 
el día de hoy. 

EXCEPCION DE MERITO DE INEXISTENCIA DE LOS HECHOS INVOCADOS 
POR EL ACCIONANTE: Esta excepción tiene su fundamento en el hecho de 
que el señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS, tenga comportamientos que tienden 
a ser mitómanos y psicóticos a raíz de conductas que conllevaron a persecución 
y amenazas violentas en contra de su hija menor y la madre de ella, acusándola 
incluso de violencia intrafamiliar psicológica agravada; prueba de ello fue la 
investigación penal que cursó en el Juzgado Noveno Penal Municipal con 
funciones de Conocimiento de la ciudad de Neiva bajo radicado 41001 6001 286 
2016 00312. 

PRUEBAS 

Documentales 

 Se tengan en cuenta las aportadas por el demandante y también las siguientes: 
                                                           
1 Corte Suprema de Justicia STC 2717-2021 Rad. 68001-22-13-000-2021-00033-01 MP. Luis Armando 

Tolosa Villabona. 
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- Poder 
 
- Acta de conciliación 0214 del 08 de mayo de 2012 realizada ante el ICBF 

centro zonal La Gaitana de la ciudad de Neiva.  
 

- Informe psicológico realizado a la niña por el ICBF de fecha 31 de marzo 
de 2014 donde desde esa edad manifiesta el comportamiento que ha 
tenido el señor Ramírez con la niña.  

 
- Acta de conciliación donde se decretó el divorcio el 03 de abril de 2014 

entre la madre de la niña y el señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS.  
 

- Acta de audiencia de fecha 15 de enero de 2018 donde se reglamentaron 
las visitas que debe hacer el señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS la cual 
no ha cumplido toda vez que a la niña la sigue amenazando e intimidando 
y le sigue incomodando con temas de la familia materna.  

 
- Acta de audiencia del Juzgado Tercero de Familia de fecha 08 de agosto 

de 2017 donde se le reduce la cuota alimentaria al señor EDGAR 
RAMÍREZ VANEGAS, donde a pesar de eso tampoco ha venido 
cumpliendo.  

 
- Audiencia de lectura de fallo por violencia intrafamiliar de fecha 26 de 

octubre de 2017.  
 
- Medida de protección por las agresiones verbales, físicas, amenazas y 

escándalos públicos hechas por el señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS 
en contra de la familia y persona de la señora NOELBA CASTAÑEDA de 
fecha 05 de julio de 2018.  

 
- Informe de servicio de orientación escolar de la Institución Educativa Liceo 

Santa Librada de fecha 09 de agosto de 2016. 
 

- Informe de minuta de la policía de infancia y adolescencia.  
 

- Tarjeta de identidad de la menor.  
 

- Registro Civil de nacimiento de la menor.  
 

- Informe psicológico de la E.P.S. Surcolabi.  
 

- Informe Pericial de Medicina Legal de fecha 21 de octubre de 2016.  
 

- Informe psicológico de la I.P.S. Rehabilitemos de fecha 17 de febrero de 
2017.  
 

- Pantallazo de whatsapp del celular de la menor Ángela Valentina Ramírez 
Castañeda en conversación que le hace su señor padre EDGAR 
RAMÍREZ VANEGAS.  
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- Incapacidad emitida por la Clínica Uros de fecha 01 de diciembre de 2022. 

- Resumen de epicrisis de la menor Ángela Valentina Ramírez Castañeda 
de fecha 01 de diciembre de 2022. 

Prueba testimonial de la menor:  

En Colombia, los niños, niñas y adolescentes tienen la garantía de ser 
escuchados(as) y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta, conforme a lo 
estipulado en los artículos 44 de la Constitución Política de Colombia y 26 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia. Por ello y con base en las normas antes 
precitadas y lo consagrado en los artículos 220 y 221 del código general del 
proceso; solicitamos se ordene escuchar a la menor Ángela Valentina Ramírez 
Castañeda con apoyo de la defensoría de familia, para que la señora Juez con 
su testimonio tenga mejores fundamentos probatorios al momento de hacer su 
valoración dentro del presente proceso.  

 TESTIMONIOS  

- Comedidamente solicito a la señora Juez se sirva fijar fecha y hora para la 
recepción del testimonio de la siguiente persona, quien es mayor de edad, para 
que deponga todo lo que le conste sobre los hechos y las excepciones 
formuladas y demás que tengan conocimiento a saber: 

- LILIA LAVAO LOSADA identificada con la C.C. 26.534.956 domiciliada en la 
Calle 71 No. 1 B W – 59 Barrio La Vorágine de la ciudad de Neiva (H.), correo 
electrónico angel.14.valiente@gmail.com 

 INTERROGATORIO DE PARTE. 

Solicito señora Juez, citar y hacer comparecer a su despacho al demandante 
señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS, con el objeto de que absuelva bajo la 
gravedad de juramento interrogatorio de parte, que haré en forma verbal o por 
escrito cuando el despacho disponga la audiencia solicitada. 

A N E X O S 

Me permito anexar poder a mi favor, los documentos aducidos como pruebas. 

 

N O T I F I C A C I O N E S 
  

Las de mi poderdante señora NOELBA CASTAÑEDA LAVAO en las aportadas 
en la demanda inicial Cel. 3115447541 Correo electrónico 
ncastanedal21@gmail.com 

El señor EDGAR RAMÍREZ VANEGAS y su apoderado en la dirección y correo 
electrónico aportados en la demanda. 
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Las del suscrito las recibiré en la secretaria del Juzgado o en la Carrera 5 No. 
13- 56 oficina 602 Edificio León Aguilera de la ciudad de Neiva. Cel. 3114452463 
Correo electrónico cristiabogado@gmail.com 

De la señora Juez, 

 
Atentamente,  

 
 
CHRISTIAN JAVIER ANDRADE SORIANO  
C.C. No. 7.709.427 expedida en Neiva (H.)  
T.P. No. 146.173 del C.S.J. 
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CHRISTIAN JAVIER ANDRADE SORIANO 

                                                          ABOGADO U. DEL CAUCA  

Cel.3114452463 e-mail: cristiabogado@gmail.com 

Señora 
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA  
E. S. D. 
 
Referencia: Poder Proceso Custodia y Cuidado Personal de EDGAR 
RAMIREZ VANEGAS contra NOELBA CASTAÑEDA LAVAO  
 
Radicado: 1001-31-10-004-2022-00449-00 
 
NOELBA CASTAÑEDA LAVAO, mayor de edad, vecina de Neiva, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 55.190.377 de Palermo (H.) correo 
electrónico ncastanedal21@gmail.com, de manera atenta me dirijo ante su 
despacho, con el fin de manifestar que por medio del presente escrito confiero 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, al doctor, CHRISTIAN JAVIER 
ANDRADE SORIANO, igualmente mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.709.427 de Neiva y Tarjeta 
Profesional 146.173 del C. J. de la J, para que en mi nombre y representación, 
tramite y lleve hasta su terminación PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO 
PERSONAL en contra del Señor, EDGAR RAMIREZ VANEGAS, para proteger 
los derechos de mi hija ANGELA VALENTINA RAMIREZ CASTAÑEDA. 
 
El apoderado queda facultado para continuar el proceso, presentar 
excepciones, pruebas, conciliar, solicitar, transigir, sustituir, renunciar, desistir, 
interponer recursos, incidentes y toda aquella facultad consagrada en el 
artículo 77 del Código General del Proceso, para el cumplimiento del presente 
mandato. 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
manifiesto que el correo electrónico de mi apoderado es el siguiente: 
cristiabogado@gmail.com 
 
Sírvase reconocerle personería para actuar en los términos y para los fines 
del presente mandato.  
 
Atentamente,  

 
 
NOELBA CASTAÑEDA LAVAO  
C.C. 55.190.377 de Palermo (H.). 
 
 Acepto el poder,  
 

 
 
CHRISTIAN JAVIER ANDRADE SORIANO  
C. C. No. 7.709.427 expedida en Neiva (H.). 
T. P. No. 146.173 del C. S. de la J. 
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PODER

Recibidos

×

para mí

Noelba Castañeda lavao

Buenos días. 

Por medio del presente correo, yo Noelba Castañeda Lavao, identificada con Cedula de Ciudadania número 55.190.377, otorgo p
Valentina Ramírez Castañeda, Identificada con Targeta de Identidad N° 1034.400.086; en el proceso de custodia y regulación de v
Juzgado Cuarto de Familia de Neiva, Radicado N° 2022-449.

Atentamente.

Noelba Castañeda Lavao.
C.c. 55.190.377 de Palermo Huila

Responder Reenviar

Buscar correo
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RAD. 41001-31-10-004-2021-00440-00. LIQUIDACIÓN DEL CREDITO PONE EN
CONOCIMIENTO. PROCESO DE CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL. URIEL CRUZ
VEGA VS JESSICA ANDREA RUIZ TOVAR
lid marisol barrera cardozo <barreracardozoabogados@gmail.com>
Jue 12/01/2023 2:02 PM
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jadernat@gmail.com
<jadernat@gmail.com>;jesandruiz@hotmail.com <jesandruiz@hotmail.com>;urielcruz80@hotmail.com
<urielcruz80@hotmail.com>
Señora Juez:
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA
Neiva - Huila
 

Referencia: PROCESO DE CUSTODIA, VISITAS Y CUIDAD PERSONAL
  Demandante: URIEL CRUZ VEGA
  Demandado: JESSICA ANDREA RUIZ TOVAR
  Radicado: 41001-31-10-004-2021-00440-00

 
 
LID MARISOL BARRERA CARDOZO,  mayor de edad y vecina de esta
ciudad,  identificada con la cédula de ciudadanía número 26.493.033 de Tarqui (H),
abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 123.302 del Consejo
Superior de la Judicatura, con oficina en la Calle 9 No. 4-19 oficina 507 Centro
Comercial las Américas de Neiva,   correos electrónicos: lidmarisol79@hotmail.com
barreracardozoabogados@gmail.com obrando como apoderada de la
señora JESSICA ANDREA RUIZ TOVAR, mayor de edad, domiciliada en Cartagena del
Chairá Caquetá,  identificada con la cédula de ciudadanía número 26.421.008
expedida en Neiva (H), con correo electrónico: jesandruiz@hotmail.com,
comedidamente me permito allegar al proceso la liquidación del crédito actualizada
a la fecha, de conformidad a lo señalado en el artículo   446  del  Código
General del Proceso, la cual se discrimina de la siguiente manera:          

Intereses de Mora sobre el Capital Inicial
CAPITAL $       1.000.000,00

Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)
27/07/2021 31/07/2021 4 1,93 $             2.573,33
1/08/2021 31/08/2021 30 1,94 $            19.400,00
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            19.300,00
1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $            19.200,00
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            19.400,00
1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $            19.600,00
1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $            19.800,00
1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $            20.400,00
1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $            20.600,00
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $            21.200,00
1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $            21.800,00
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13/1/23, 1:26 Correo: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADk2ZTIwNDFjLTg4NDMtNDNmMi05Y2E3LTBkMzI5ZDJjZWExMAAQAElQxzAd8hhKn%2BHSO0lF… 2/2

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $            22.500,00
1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $            23.400,00
1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $            24.300,00
1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $            24.300,00
1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $            26.500,00
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $            27.600,00
1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $            29.300,00
1/01/2023 12/01/2023 12 3,04 $            12.160,00

Total Intereses de
Mora $          393.333,33
Subtotal $       1.393.333,33

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO

Capital $               1.000.000,00
Total Intereses Corrientes

(+) $                             0,00
Total Intereses Mora (+) $                  393.333,33

Abonos (-) $                             0,00
TOTAL OBLIGACIÓN $               1.393.333,33

GRAN TOTAL
OBLIGACIÓN $               1.393.333,33

 

Atentamente, 

--
LID MARISOL BARRERA CARDOZO
ABOGADA
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(1) 

Señora Juez: 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE NEIVA 

Neiva - Huila 
 

Referencia: PROCESO DE CUSTODIA, VISITAS Y CUIDAD PERSONAL 

 Demandante: URIEL CRUZ VEGA 

 Demandado: JESSICA ANDREA RUIZ TOVAR 

 Radicado: 41001-31-10-004-2021-00440-00 

 
 
LID MARISOL BARRERA CARDOZO, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 26.493.033 de 
Tarqui (H), abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
número 123.302 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la 
Calle 9 No. 4-19 oficina 507 Centro Comercial las Américas de Neiva,  
correos electrónicos: lidmarisol79@hotmail.com 
barreracardozoabogados@gmail.com obrando como apoderada de la 
señora JESSICA ANDREA RUIZ TOVAR, mayor de edad, domiciliada en 
Cartagena del Chairá Caquetá, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 26.421.008 expedida en Neiva (H), con correo electrónico: 
jesandruiz@hotmail.com, comedidamente me permito allegar al proceso 
la liquidación del crédito actualizada a la fecha, de conformidad a lo 
señalado en el artículo  446 del Código General del Proceso, la cual se 
discrimina de la siguiente manera:   
Intereses de Mora sobre el Capital Inicial   
CAPITAL    $       1.000.000,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Mensual(%)  

27/07/2021 31/07/2021 4 1,93 $             2.573,33 
1/08/2021 31/08/2021 30 1,94 $            19.400,00 
1/09/2021 30/09/2021 30 1,93 $            19.300,00 
1/10/2021 31/10/2021 30 1,92 $            19.200,00 
1/11/2021 30/11/2021 30 1,94 $            19.400,00 
1/12/2021 31/12/2021 30 1,96 $            19.600,00 
1/01/2022 31/01/2022 30 1,98 $            19.800,00 
1/02/2022 28/02/2022 30 2,04 $            20.400,00 
1/03/2022 31/03/2022 30 2,06 $            20.600,00 
1/04/2022 30/04/2022 30 2,12 $            21.200,00 
1/05/2022 31/05/2022 30 2,18 $            21.800,00 
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 ABOGADA 

 

 

Oficina: Calle 9 No. 4-19, oficina 507 Centro Comercial las Américas,  

Teléfonos: (098) 871 58 66, Celular: (311)8094630, correos eletrônicos: 

lidmarisol79@hotmail.com barreracardozoabogados@gmail.com  
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(2) 

1/06/2022 30/06/2022 30 2,25 $            22.500,00 
1/07/2022 31/07/2022 30 2,34 $            23.400,00 
1/08/2022 31/08/2022 30 2,43 $            24.300,00 
1/09/2022 30/09/2022 30 2,43 $            24.300,00 
1/10/2022 31/10/2022 30 2,65 $            26.500,00 
1/11/2022 30/11/2022 30 2,76 $            27.600,00 
1/12/2022 31/12/2022 30 2,93 $            29.300,00 
1/01/2023 12/01/2023 12 3,04 $            12.160,00 

   

Total Intereses de 
Mora $          393.333,33 

   Subtotal $       1.393.333,33 

     

     

 RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÈDITO  
     

 Capital $               1.000.000,00  

 

Total Intereses Corrientes 
(+)  $                             0,00  

 Total Intereses Mora (+) $                  393.333,33  
 Abonos (-) $                             0,00  
 TOTAL OBLIGACIÓN $               1.393.333,33  

 

GRAN TOTAL 
OBLIGACIÓN $               1.393.333,33  

 

 
De la Señora Jueza, con todo respeto, 
 
 
 

LID MARISOL BARRERA CARDOZO 

C. C. 26.493.033 expedida en Tarqui (H) 

T. P. 123.302 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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